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Medellín, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
Proceso DECLARATIVO SIMULACIÓN 

Radicado 05360 31 03 002 2017 00185 02 

Demandante JOSÉ ISRAEL ESPINOSA HERNÁNDEZ 

Demandada FABIOLA GONZÁLEZ, MARISOL ESPINOSA 
GONZÁLEZ, JULIO CESAR ESPINOSA GONZÁLEZ 
y JIMMY ÁLVARO ESPINOSA GONZÁLEZ 

Juzgado origen SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ 

 
En cumplimiento a lo ordenado en la Sentencia de Tutela STL15916 
proferida el 23 de noviembre de 2022 por la Sala de Casación Laboral 
de la Corte Suprema de Justicia, se procede a resolver el recurso de 
reposición instaurado por la apoderada de los demandados, en contra 
del auto del 22 de julio de 2022, por medio del cual se tuvo como 
sustentado el recurso de apelación interpuesto por el demandante y 
se ordenó correr el traslado de que trata el inciso 3° el artículo 14 del 
Decreto 806 de 2020. 
 

1. ANTECEDENTES. 
 
Mediante auto del 22 de julio de 2022 se advirtió que el demandante 
José Israel Espinosa presentó en primera instancia los reparos 
concretos frente a la sentencia, además de desarrollar las razones de 
inconformidad, de tal manera que, pese al silencio en esta instancia 
para la sustentación del recurso, se tendría por sustentada la alzada, 
ordenándose correr traslado de la sustentación a la contraparte, en 
aras de garantizar la protección del derecho de contradicción1. 
 

2. LA REPOSICIÓN. 
 
Dentro del término de ejecutoria del auto, la apoderada de los 
demandados presentó recurso de reposición2, medio impugnativo 
que fundó en los siguientes argumentos: 
 

- El apoderado demandante instauró recurso de apelación de 
manera verbal en audiencia del 9 de noviembre de 2018, 
mismo día en el que arrimó un escrito de insistencia frente a 
los fundamentos del recurso, según plataforma de la Rama 
Judicial.  Sin embargo, no debe tenerse en cuenta, porque los 
únicos reparos contra la sentencia deben ser los indicados de 
manera oral en audiencia, pues la sentencia se notificó en 
estrados, además, dicho memorial se presentó ante el juez de 
primera instancia no ante el superior, luego, la consecuencia 
sería declarar desierto el recurso.  

                                                           
1 Ver ruta carpeta 02Segunda Instancia/ archivo 102AutoResuelveAceptarSustentacionYReprogramar 
2 Ibid. archivo 109MemorialRecursoReposicion   
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- La parte demandante no expuso de manera completa los 

reparos en audiencia, lo que implicaba la necesidad de 
sustentarlos ante esta instancia. 

 
- Al momento de interponer el recurso no se encontraba vigente 

el Decreto 806 de 2020, en su criterio, la Corte señaló que la 
sustentación oral del recurso fue suplida por el sistema escrito, 
pero no que se omitía la obligación de sustentación del recurso 
de apelación contra la sentencia.  

 
- La sustentación de manera escrita y no oral es consecuencia de 

la pandemia por Covid 19, el cual surgió a partir de marzo de 
2020, por tanto, era obligación dar cumplimiento a lo 
preceptuado en el artículo 322 numeral 3 del párrafo 2 y no 
hay lugar a dar aplicación al Decreto 806 de 2020, porque no 
fue un recurso interpuesto en vigencia del mencionado 
Decreto. 

 
El escrito contentivo del recurso fue remitido al correo electrónico de 
la contraparte3, por consiguiente, según lo establecido en el parágrafo 
del artículo 9 de la Ley 2213 de 20224, se prescindió del traslado 
secretarial. 
 

3. CONSIDERACIONES. 
 
3.1 COMPETENCIA. 
 
Por disposición del artículo 318 del CGP, el recurso de reposición 
procede contra autos del magistrado sustanciador no susceptibles de 
súplica, como acontece en el asunto bajo estudio. 
 
3.2 PROBLEMA JURÍDICO. 
 
Corresponde decidir si hay lugar a modificar la decisión que resolvió 
tener como sustentado el recurso de apelación interpuesto por el 
demandante no sustentado ante el superior. 
 
3.3  FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
En la sentencia STL15916 del 23 de noviembre de 2022, a la que se da 
cumplimiento mediante esta providencia, la Sala de Casación Laboral 
de la Corte Suprema de Justicia enfatizó como razón de su decisión en 
el numeral 3 del artículo 322 del CGP, el cual dispone, en lo pertinente: 
                                                           
3 Ibid. archivo 107RecepcionCorreo 
4 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto legislativo 806 de 2020 
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“ARTÍCULO 322. OPORTUNIDAD Y REQUISITOS. El recurso de 
apelación se propondrá de acuerdo con las siguientes reglas: 
… 
3… Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de 
interponer el recurso en la audiencia, si hubiere sido proferida 
en ella, o dentro de los tres (3) días siguientes a su finalización 
o a la notificación de la que hubiere sido dictada por fuera de 
audiencia, deberá precisar, de manera breve, los reparos 
concretos que le hace a la decisión, sobre los cuales versará la 
sustentación que hará ante el superior. 
… 
El juez de segunda instancia declarara desierto el recurso de 
apelación contra una sentencia que no hubiere sido 
sustentado.”. (Se destaca) 

 
3.4  CASO CONCRETO. 
 
Por auto del 9 de mayo de 2019 se admitió el recurso de alzada contra 
la sentencia5, mediante proveído del 22 de marzo de la presente 
anualidad se estableció la aplicación del Decreto Legislativo 806 del 4 
de junio de 2020 para el trámite y se concedió a los apelantes la 
oportunidad para la sustentación del recurso de apelación6, de la cual 
solo hizo uso la parte demandada. De la sustentación del recurso de 
apelación, se fijó el correspondiente traslado secretarial7.  
 
Mediante proveído del 22 de julio, se consideró sustentada la alzada 
del demandante, en atención al escrito contentivo de los reparos 
concretos a la sentencia y el desarrollo argumentativo realizado en la 
primera instancia, no obstante haber guardado silencio ante el ad 
quem, acogiendo así la postura sostenida por la Sala Civil de la Corte 
Suprema de Justicia en la Sentencia STC5498 del 18 de mayo de 2021, 
y, en aras de garantizar el debido proceso y contradicción de los demás 
intervinientes, se dispuso el traslado del mencionado escrito 
conforme el inciso 3° del artículo 14 del decreto 806 de 20208. 
Providencia que fue recurrida en reposición por la parte demandante, 
resolviéndose conservar la decisión por auto del 2 de agosto de 2022. 
 
El 11 de agosto de 2022, se llevó a cabo audiencia mediante la cual se 
practicó prueba pericial decretada de oficio, se brindó la oportunidad 
para presentar alegatos de conclusión, se enunció el sentido del fallo 
y se precisó que la decisión correspondiente se emitiría por escrito 

                                                           
5 Ibid. archivo 01Cdno No. 5 Tribunal 2017-00185 Pág. 5 
6 Ibid. archivo 56AutoResuelveSolicitudesOportunidadSustentar 
7 Ibid. archivo 89IngresoAlDespacho 
8 Ibidem 102AutoResuelveAceptar SustentacionyReprogramar 
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dentro de los diez días siguientes9 y; el 18 de agosto de 2022 se dictó 
sentencia escrita, por medio de la cual se revocó la sentencia de 
primera instancia, se declaró la simulación absoluta de los negocios 
jurídicos controvertidos, se ordenó la restitución de los inmuebles, la 
expedición de las comunicaciones pertinentes, se negó el 
reconocimiento de frutos y se condenó en costas a los demandados, a 
excepción de Julio Cesar Espinosa González10. 
 
Como se indicó, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de 
Justicia, mediante Sentencia de Tutela STL15916 proferida el 23 de 
noviembre de 2022 estimó transgredido el derecho fundamental al 
debido proceso de los demandados y dejó sin efectos la determinación 
del 2 de agosto de la pasada anualidad, así como las decisiones 
posteriores que de ella dependan, luego de considerar que, la falta de 
sustentación del recurso ante el ad quem en la correspondiente 
oportunidad legal genera necesariamente la deserción del recurso, sin 
que lo supla la sustentación que se realice anticipadamente ante el a 
quo, por tanto, ordenó resolver nuevamente el recurso de reposición 
contra el auto del 22 de julio de 2022 de conformidad con tal postura. 
 
En el caso concreto, el demandante apelante interpuso el recurso de 
apelación en audiencia, seguidamente, expuso los reparos concretos 
frente a la decisión y desarrolló los argumentos de su desacuerdo, 
específicamente, recriminó la desestimación de la simulación y la 
nulidad, sosteniendo frente a la primera el cumplimiento efectivo de 
indicios que conllevarían a establecer efectivamente el concierto 
simulatorio de la venta y, en relación a la segunda insistió en su 
procedencia con ocasión de la donación y la falta del requisito de 
insinuación previa. Sustentación que presentó anticipadamente ante 
el a quo, guardando silencio en segunda instancia. 
 
La actuación reseñada desemboca en la revocatoria del auto recurrido 
y, en consecuencia, la declaratoria de deserción del recurso de 
apelación interpuesto por el demandante, de conformidad con la 
postura que frente a la sustentación del recurso de apelación en 
materia civil ha acogido la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia 
en sede de tutela. 
 
Así las cosas, se revocará el auto del 22 de julio de 2022 que tuvo por 
sustentada la alzada interpuesta por el demandante y, por 
consiguiente, se declarará desierto el recurso por no sustentarse en la 
oportunidad legal, determinación que se adopta en cumplimiento de 
la orden emitida en la Sentencia de Tutela STL15916 de 2022, 
conforme lo dispone el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991. 

                                                           
9 Ibidem 125ACTA AUDIENCIA 
10 Ibidem 130Sentencia 
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Teniendo en cuenta que no es pacífica la judicatura en torno a la 
deserción de la apelación de una sentencia civil sustentada ante el juez 
de primera instancia y no sustentada ante el juez de segunda instancia, 
pues no es uniforme la postura de la Salas de Casación Civil y Laboral 
de la Corte Suprema de Justicia11, asunto que demanda unificación y 
constituye criterio objetivo para la selección de tutelas según el 
artículo 52 del Reglamento Interno de la Corte Constitucional 
(Acuerdo 02 de 2015), se ordenará remitir copia de la presente 
providencia al máximo tribunal constitucional para que contemple la 
posibilidad de seleccionar en sede de revisión el expediente de la 
Sentencia de Tutela STL15916 proferida el 23 de noviembre de 2022 
por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia. 
 
En firme esta decisión, ingresará el asunto al despacho para emitir la 
providencia que corresponda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Medellín, Sala Unitaria de Decisión Civil,  
 

4. RESUELVE. 
 

PRIMERO: REPONER el auto del 22 de julio de 2022, por medio del 
cual se tuvo por sustentada la alzada formulada por el demandante y, 
en su lugar, DECLARAR DESIERTO tal recurso de apelación. 
 
SEGUNDO: REMITIR copia de la presente providencia a la Corte 
Constitucional para que decida la eventual selección en sede de 
revisión del expediente de la Sentencia de Tutela STL15916 proferida 
el 23 de noviembre de 2022 por la Sala de Casación Laboral de la Corte 
Suprema de Justicia, por los motivos expuestos en esta decisión. 
 
TERCERO: En firme esta decisión, INGRESAR el asunto al despacho 
para emitir la providencia que corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 
Magistrado 

                                                           
11 Ver, entre otras, las sentencias STC5790-2021 y STL15916 de 2022 

http://www.cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/relatorias/tutelas/B%20AGO2021/STC5790-2021.doc

